
Cü N VEN I T} I N'T'E R INSTI T' UC¡ONAL ET{TRE [,A UN¡VERSIDAD
i\iACtoi{AL Dr,qsu}jctoN - pARActrAy y LA uNxvERslDAD JoRcE

BAS.{DRE GR.OHMANN, TACNA . PERÚ

La Uruversidad Nacional de Asunción, en adelá.nte h fttrA, domiciliada en el
Campus de la Universidad Nacional de Asunción, en la ciudad de Sa¡r Lore¡,¡z¡,
Repúbüca del Paraguay, representada en este acto por su Rector el Prof. Mst. ABEL
BERNAL CASTILLO; y la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohoa¡rn, Tacna,
en adelante la Itf.tEC, domiciliada en la Ciudad Uuiversitaria, Av. Miraflores S/N,
en la ciudad de Tacna, República del Perú, rqrresentada en este acto por su Rector

ÁF,a¿" Dr. ADILIO AUGUSTo PoRTELLA VALVEBD-E, sus€rib€n el presente Convenio de

wJ ":_:; ;.,_J_" "." "eses,ab,ecerunareliación interinstitucional enre la UlfA y la U!ÍJBG paa la cooperación mutua en
las siguientes modalidades:

aj lntercambio de estudiantes,
b) Intercanbio de profesores e investigadores,
c) Intercambio de miembros del equipo F.lmiñisrrer¡yo,
d) Intercambio de infonnaciones y pubücaciones, y
el Proyrcros de investigación conjunta.

CLAU8I'LA SEGUNDA: Ambas instituciones se comprometen a da¡ la prioridad
necesa¡ia al desarroilo de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en sus
reslpectivos á¡nbitos de competencia

cLAItsttLA TERCF;RA! El rnterca-mbio de datos, experiencias e inioruaciones
científicas se realiza¡á en ¡ot6¿ q"nplia y será un compromiso perrmanente entre I,a

IItrA y la IIñJBG.

cLAUsItLA cuARfá,: Las insritucioñes fimantes de este Convenio, se
comprometen a cooperar en las tareas de docencia, investiga.ción, extefisión
universitaria, que proporcionen el o"'biente necesario para desarroll,ar,
promocionar ,y exl:oner los avances logrados en virtud de esta cooperación
interinstrtu ciona-L



CfáUSWa gffnmA.- Cualquier aspecto referente a tes funciones, obligaciones y/ o
responsabiüdades entre las partes, que no esté co¡tenplado en este Convenio
lnterinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o difererrcia serán definidas a
través de ac ras complementan-ias.

CLAUSULA SEKTA! Este Convenio ,ro .*"r.."" la ñrma de acuerd.os y convenios
bilaterales v/o muttilaterales entre las instituciones que foroan parte del mismo y
otros orgarusmos púbücos, privados, nacionales o internacionales, para la
realización de actividades similare5 y/6 complementarias.

SFDUA: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
especificos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o
representantes de la III|A y la UIÍ.IEG, Cada acuerdo especifico noobra¡á a un
representante titula¡ y a un representante suplente, quienes oficiarán de nexo
entre anbas insütuciones pa¡a la planifcación y la coordinación de las actividades
a ser desarrolladas y que sean objeto de este Cooverrio.

CLAUSITLA OCf,AVA: Este Convenio tiene una duración de cinco (O5l años, desde
la l'echa de su suscripción transcurridoó los cuales se considera¡á renovado
autom¿áltica.Eente por aobas pa¡tes por un período simi¡e¡. Pod¡á ser a¡¡ul,ado o
modificado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, u.ediante una
comunicación escrita realizada por cualquiera de las partcs, con una anticipación
de cuarenta (401 días.

CtáUSttLA IÍOVE¡IA: Toda diferencia que resulte de la int€rpretación o apücación
de este Convenio se solucionará por via de la negociación directa de acuerdo a las
normas de la buena fe y común intención.

CLAI,SI'LA DÉcü.A: @lfF¡DEtrctALIDAD.

Durante la vigencia de este conve¡rio es; posible que r¡na de les parfes tenga
conocio.iento de documentación, datos o información confdencial de l,a otra parte.
En virtud de lo anterior, se entenderá como "Inforo,ación Confidencial' toda
información relativa a investigaciones, desarrollo, productos, métodos, tecrrología,



procesos, procedinientos, for¡ratos, docum€ntos, software, comunicaciones y
actividades académicas, entre otros, ya sea pasados, pres€ntes o futuros, asi como
la información desarrollada o adquirida por las par:les con relación al objeto del
prer¡ente convenio, siempre que no sca de domi¡rio público o que haya sido
dirrrlgada previamente por alguien ajeno a las partes. Éstas reconocen que la
i¡formación conñderrcial puede contener secretos comerciales e información que
puede ser Fopiedad exclusiva y valiosa de una de las partes y gue l,a divulgación
'/ el uso no autorizá.dos de dicha información, causará un daño irreparable a la otra
parte. Por lo tanto, las paites adoptarán ocdidas espcciales con aquellos
empleados, estuüa¡rtes. docenres que tengan acceso a la información, ya sea por
medio de inst¡ucciones. contratos u otra menere, para poder mantener la
seguridad necesaria y satrsfacer sus obligaciones confo¡:me aJ presente convenio.

;

En señal de conformidad, las partes proceden a suscribirlo en las ciudades de
Asunción - Paraguay y Tacna - Perú, en dos (O2) ejemplares de un oisoo tenor y
a un solo efecto.
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